
mumiuirMUUAU DE QUINTERO 
V a. R E G IÓ N

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 ^ 2 4 6  

QUINTERO, 1 7 JUN. 2016

1. Lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Arts. 5o letra q 
y 65° letra f;

2. Los dispuesto en la Ley N° 19.862, en el Decreto Supremo N° 375 de Hacienda;

3. El Decreto Alcaldicio N° 1.100 del 11.06.2004, que aprueba la Ordenanza Municipal, sobre 
otorgamiento de Subvenciones y Registro Municipal de Personas Jurídicas receptoras de 
Fondos Públicos;

4. La presentación del proyecto del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales y Actividades Conexas de Caleta El Manzano, comuna de Quintero, requiriendo 
subvención municipal para financiar proyecto Celebración de la Festividad del Santo Patrono 
de los Pescadores de San Pedro.

5. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°114
celebrada el 10.12.2015, aprueba el Presupuesto Municipal año 2016, que incorpora
subvención municipal;

6. El Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.1015, que aprueba el cálculo de ingresos y la 
estimación de gastos del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2016, de la Municipalidad de 
Quintero;

7. El Acuerdo del Honorable Concejo Municipal adoptado en la Sesión Ordinaria N°129
celebrada el 15.06.2016, que concede Subvención Municipal para aportar al financiamiento del
citado proyecto;

8. El Convenio de colaboración suscrito entre la Municipalidad de Quintero y el Sindicato de 
Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales y Actividades Conexas de Caleta El 
Manzano.

9. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades;

D E C R E T O

1. Dispóngase la entrega de Subvención Municipal a:
Nombre : Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores

Artesanales y Actividades Conexas de Caleta El 
Manzano.

Rut de la Institución 73.655.000-8

Representante legal : Gerardo Mauricio Muñoz Cordero.
Rut Representante Legal : 10.416.385-8.

Fecha Registro Entidades 
Receptoras de Transferencias

Monto Aprobado 
Objetivo de la Subvención

23.08.2005.-.

$400.000.- (Cuatrocientos mil pesos).- 
Aporte para ejecutar actividades del proyecto Celebración 

Festividad Santo Patrono de los Pescadores San Pedro.

Fecha Límite de la Rendición : 30.07.2016.-

2. Se deja constancia que la citada organización tiene la obligación de rendir cuenta documentada de 
los gastos efectuados, según lo establecido en el Articulo 8o de la Ordenanza Municipal sobre 

irte SUbveneioiTes y Registro Municipal de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos

íquese, cúmplase

NTIBANEZ 
NICIPAL

Distribución:
1. - Sindicato de 
Manzano.
2. Secretaria Municipal.
3. Finanzas
6. Control MCP/Yfifi -

dependientes Pescadores Artesan; to El



I . MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
VA. REGION

CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE

MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 

Y

SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES PESCADORES 
ARTESANALES y ACTIVIDADES CONEXAS DE CALETA EL MANZANO

COMUNA DE QUINTERO.

En Quintero a 16 de Junio de 2016, entre la I. Municipalidad de Quintero, RUT N° 
69.060.700-k, representada legalmente por su Alcalde don MAURICIO CARRASCO 
PARDO, RUT N°9.466.446-2, domiciliado en Avda. Normandie N° 1916, comuna de 
Quintero, por una parte, y por otra parte, el Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, comuna de 
Quintero, Rut N° 73.655.000-8, en adelante “el ejecutor” representado por don Gerardo 
Mauricio Muñoz Cordero, RutN° 10.416.385-8, domiciliado en O’Higgins N° 580, comuna 
de Quintero, acuerdan;

PRIMERO: La Municipalidad de Quintero en virtud del inciso segundo, Art. Io de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades es una corporación autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de la comuna.

SEGUNDO; Que la Municipalidad de Quintero conforme lo establece la Ley N° 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Art. 5 o letra g) podrá otorgar subvenciones y 
aportes para los fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado que 
colaboren directamente en el cumplimento de sus funciones.

TERCERO; La Municipalidad de Quintero, en el Presupuesto Municipal año 2016, 
aprobado mediante Decreto Alcaldicio N° 4911 de fecha 24.12.2015, incluyo conceder 
subvención municipal a los Sindicados de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales, previa presentación del proyecto cuyo objetivo principal tenga relación directa 
con la finalidad indicada en la cláusula Primero del presente Convenio.

CUARTO; La iniciativa presentado el Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, denominado 
Celebración de la Festividad del Santo Patrono de los Pescadores de San Pedro, ha sido 
aprobado mediante acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 129 
del Concejo Municipal, celebrada el 15.06.2016.

QUINTO; Por este Convenio, Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, se obliga a ejecutar el proyecto 
señalado en la cláusula anterior y la Municipalidad de Quintero, se compromete a efectuar 
el aporte de $400.000.-(cuatrocientos mil pesos), las que serán entregados en una sola cuota, 
los que deberán ser rendidos con estricta sujeción a los términos establecidos en el presente 
convenio y en los instrumentos que se entienden formar parte de él.
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El monto de la subvención municipal por el total de $400.000.- ( cuatrocientos mil 
pesos), se acreditara a través del respectivo Decreto Alcaldicio que concede la citada 
subvención emitido por Secretaria Municipal y un cheque nominativo a nombre del 
Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales y Actividades 
Conexas Caleta El Manzano, destinados a los gastos estipulados en el proyecto 
Celebración de la Festividad del Santo Patrono de los Pescadores de San Pedro, monto que 
será rendido a más tardar el 30.07.2016.-

SEXTO; Serán obligaciones del Ejecutor, Sindicato de Trabajadores Independientes 
Pescadores Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, comuna de Quintero.

1) Utilizar los recursos que le sean asignados por la Municipalidad de Quintero, conforme al 
presupuesto aprobado por esta entidad municipal. La Municipalidad rechazara aquellos 
gastos que se realicen fuera del periodo de ejecución, que no se relacionen con el objetivo 
del proyecto, o que no puedan ser respaldados contablemente con documentación autentica 
y pertinente a nombre del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, que se indica a continuación:

o Presentando formulario de rendición detallada
o Adjuntar documentación de los gastos (Boleta y/o Factura), en original, 
o Adjuntar informe de balance 2015
o El proyecto deben ser rendidos en la fecha indicada, es decir, no más allá del 

30.07.2016.

2) Gastar los dineros que sean concedidos por la Municipalidad en las categorías desglosadas 
en el siguiente presupuesto:

Inversión:

Recurrentes: $400.000.- 

Personal;

3.- En la Difusión del Proyecto deberá indicarse que cuenta con el aporte de la 
Municipalidad de Quintero.

SEPTIMO; Reintegrar a la Municipalidad de Quintero aquellas sumas de dinero que no 
utilice para la ejecución del proyecto, correspondiente a la suma de dinero concedido.

OCTAVO; Forman parte del presente convenio los siguientes documentos:
1) El proyecto del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 

Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, comuna de Quintero
2) El Decreto Alcaldicio que concede Subvención Municipal
3) Certificado de Personalidad Jurídica Vigente.
4) Certificado de Inscripción de Instituciones Receptores de Fondos Públicos
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Q J J IN T B R O Quintero

FORMULARIO DE POSTULACION A SUBVENCION MUNICIPAL
2016

(El presente formulario deberá ser llenado de forma íntegra y no podrá surgir 
modificaciones ni cambios en ninguno de sus campos a llenar)

I. IDENTIFICACION DE LA ORGANIZACIÓN

NOMBRE ORGANIZACIÓN
Sindicato de Pescadores Artesanales Caleta El 
Manzano de Quintero

RUT DE LA ORGANIZACIÓN 73.655.000-8

DOMICILIO DE LA ORGANIZACIÓN Gregorio Arrieta N°110 Quintero

TELEFONO DE CONTACTO 322930698

E-MAIL caletaelmanzano@gmail.com
N° CUENTA DE AHORRO/CORRIENTE 
DE LA ORGANIZACIÓN 22960389526

BANCO Estado

II. CURRICULUM DE LA ORGANIZACIÓN

a) Señalar el N° de la Personalidad Jurídica: R.S.U. N°122

b) Número de socios actuales:56

III. ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

Nombre Gerardo Muñoz Cordero

RUN 10.416.385-8

Domicilio O’Higgins 580, Quintero

Teléfono 965768316 , ^

E-mail caletaelmanzano@gmaii.com

mailto:caletaelmanzano@gmail.com
mailto:caletaelmanzano@gmaii.com


IV. AREA A LA CUAL SE VA DESTINAR LA SUBVENCION MUNICIPAL. 
Marque con una x la(s) Áreas que corresponda

Asistencia Social Deporte y Recreación
Educación Capacitación
Cultura X Turismo
Salud Equipamiento e infraestructura
Protección del Medio Ambiente Otra ¿Cuál?

V. OBJETIVO

La Celebración de la Festividad del Santo Patrono de los Pescadores San Pedro

VI. FECHA DE DESARROLLO

La Festividad se realizará el día 03 de julio del 2016

Vil. N° DE BENEFICIARIOS
300 App.

VIII. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto consiste en la Celebración de la Fiesta de San Pedro, donde se recibirán 
alrededor de 20 bailes religiosos, a los cuales hay que atenderlos (Alimentación 
durante el Día) y algunos costearle la movilización.

IX. PRESUPUESTO DETALLADO

ITEM CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL
Fiesta de San Pedro Caleta El 
Manzano

1 400.000.- 400.000.-

X. FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

Monto Subvención Municipal $400.000.-

Monto Aporte Propio (Organización Postulante) $

Monto Aporte de Terceros $

TOTAL $400.000.-



Secretaria(o)

Noj libre y Firma 
Presraente(a)

SINDICATO
PESCADORES INDEPENDIENTE

O u m  t e r o
--- - »«ano

Timbre de la Organización ^mbre y Firma 
Tesorera(o)

NOMINA DE DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE SE ADJUNTAN AL FORMULARIO 
(Indicar con un a X la información que anexa en su postulación)

DOCUMENTACION OBLIGATORIA

1. Formulario de postulación de Proyectos Subvención 2016 (con letra legible, 
todos los campos llenos, firmados y timbrados).

2. Certificado de Personalidad Jurídica Vigente

3. Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Jurídicas Receptoras de 
Fondos públicos ( Ley 19.862).

4. Fotocopia del Rut de la Organización.

5. Fotocopia de comodato de Sede Comunitaria, cuando se solicite 
implementación y equipamiento para ello.



CERTIFICADO N° 506/2016/389

El jefe de la División de Relaciones Laborales de la Dirección del Trabajo que subscribe, Certifica:

Que, la organización denominada: SINIDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES PESCADORES ARTESANALES Y 

ACTIVIDADES CONEXAS DE CALETA EL MANZANO DE QUINTERO, se encuentra legalmente constituida y tiene su Personalidad 

Jurídica vigente. La referida entidad aparece inscrita con el Nro. 5060122 en el REGISTRO SINDICAL ÚNICO de la Inspección 

Comunal del Trabajo de VIÑA DEL MAR

Que, mediante oficio, los representantes de dicha organización comunicaron a esa inspección la composición del directorio. De 

conformidad a dicha comunicación, el referido directorio se encontraría, a la fecha, integrado por las personas y por el período que se 

indica a continuación:

R U T N O M B R E C A R G O F E C H A  INICIO F E C H A  TE R M IN O
10416385-8 GERARDO MUÑOZ 

CORDERO
PRESIDENTE 18/06/2013 18/06/2017

10022767-3 JOSE FABIAN LEIVA 
MONTAÑA

TESORERO 18/06/2013 18/06/2017

6881778-1 JUAN MOSCOSO  
BARRIA

SECRETARIO 18/06/2013 18/06/2017

8098773-0 HECTOR ASTUDILLO 
OLGUIN

DIRECTOR 18/06/2013 18/06/2017

10839192-8 PEDRO EDISON 
WALKER NAVIA

DIRECTOR 18/06/2013 18/06/2017

Que, el 14-06-2016 la organización ha declarado en forma jurada que esta registra un número de 56 socios a la fecha.

WENDOLING SILVA REYES 

ABOGADA

JEFA DIVISIÓN DE RELACIONES LABORALES

Incorpora Firma electrónica

La instituc ión , o persona an te  qu ien se p resen te  este  certificado , podrá v erific arlo  en la  s igu iente  URL: 

h ttp ://tra m ite s .d t.g o b .c l/tra m ite s e n lin e a /V e rific a d o rT ra m ite s /V e rific a d o rT ra m ite s .a s p x

Codigo de verificación :d091560a-592c-42c8-a66a-f100fd2f65cd

certificado emitido el 14-06-2016

http://tramites.dt.gob.cl/tramitesenlinea/VerificadorTramites/VerificadorTramites.aspx


14/6/2016 Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades

. Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución SIND DE TRAB INDP PESCAD ARTES Y ACTIV CONEXAS DE CALETA , 
RUT 73.655.000-8, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23 /0 8 /2 0 0 5 , 
como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6o de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de 

respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las 

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal 

RUT del Representante Legal 

Nombre de la Institución 

RUT de la Institución 

Fecha de emisión del certificado

GERARDO MAURICIO MUÑOZ CORDERO 
10.416.385-8
SIND DE TRAB INDP PESCAD ARTES Y ACTIV CONEXAS DE CALETA
73.655.000-8
1 4 /0 6 /2 0 1 6

https://www.registros19862.cl/certifi cado/verPopup?rut=73655000&clase=5&imprim¡r=true 1/1

https://www.registros19862.cl/certifi
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CP, QUi. ORDINARIO N* 12.210/ ^ 0

ACTA DE ENTREG A DE CO NCESIÓ N M ARÍTIM A

En Quinte», a 22 días del mes de enero de 2014, la Autoridad Marítima que 
suscribe, en conformidad a lo dispuesto en el Art. 37“ de) Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas, procede a hacer entrega de un sector de TERRENO OE PLAYA, PLAYA, 
FONDO DE MAR. PORCIÓN DE AGUA Y USO DE MEJORA FISCAL, otorgado en 
concesión marítima mediante Decreto Supremo (M) N* 414, de fecha 26 de ju lio de 2013, 
en ei lugar denominado “Caleta El Manzano de Quintero*, comuna de Quintero, provincia 
y Región de Valparaíso, al SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES 
PESCADORES ARTESANALES Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CALETA EL 
MANZANO, R.U.T. N‘ 73,655.000-8, con domicilio en calle Gregorio Arríete N* 110, 
comuna de Quinte»,

El objeto de la concesión marítima, sobre ios sectores otorgados es hacer 
uso de la infraestructura fiscal de apoyo de la pesca artesanal detallada en el párrafo 6.- 
del D.S. (M) N* 414, del 26 de julio de 2013, amparar ¡a instalación de 32 boyas de amarre 
para embarcaciones menores; reafear actividades propias de la pesca artesanal y 
actividades da d¡versificación productiva, sin desentono de obras.

Los deslindes, medidas, superficies y ubicación geográfica de los sectores, 
se encuentran indicados en ios páralos 2.-, 3.*, 4,- y 5.- de) D.S, (M) N* 414, de 2013, y 
gradeados en el piano N‘ 142/13-$, visado por la Autoridad Marítima de Quintero.

£1 SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES PESCADORES
ARTESANALES Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CALETA EL MANZANO, se recibe a 

satisfacción del sector de Terreno de Playa, Playa, Fondo de mar, Porción de Agua 
Fiscal,

Asimismo, se compromete a cumplir con todas las obligaciones y 
s que le impone el D.S. (M.j N* 414, de fecha 26 de julio de 2013, debiendo 

presente que cualquier gestión o actividad que desee reafear en la concesión que 
contemplada en dicho decreto, debe» solicitar autorización al Ministerio de 
Nacional, Subsecretaría para tas Fuerzas Armadas (M}> a través de la Capitanía 

de Quintero.

■ H p *
Para constancia firma la presente acta, la Autoridad Marítima que entrega y

FECHA UT SUFRA



GIQftSA CONCESIÓN MARÍTIMA MENOR, 
SOBRE UN SECTOR DE TERRENO 06  PLATA, 
PLAYA, FONO© DE MAR, PORCIÓN DE ASUA 
Y USO DE MEJORA FISCAL. AL SINDICATO DE 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES
PESCADORES ARTESANALES ¥ ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CALETA EL MANZANO DE 
QUINTERO, g»j LA COMUNA DE QUINTERO.

“ TON*-----

T R A M I T A D ©  S A N T I A G O , -:rm

«IffQ Y  t w s í &o m e s s r rg ;

i. -  Que, el Sindicato de Trabajadores Independientes Pescador® 
Artesanales y Actividades Cemxas de Caleta Ei Manzano de
Quintero, solicitó concesión¡mgtünta Ajenar sobre up sector de 

=-' • terrario de {Maya, playa, fondo de mar, porción de agua y uso de
. ' , T> ■ mejora fiscal, en el sector denominado Caleta Ei Manzano de

Quintero, comuna de Quintero, provincia d« Valparaíso, Raglón 
4e Valparaíso, con el objeto sfc operar infraestructura portuaria 

**' fiscal de sééyó a Sa pesca artesanal, amparar «#!vidades
propías de la pesca artesanal y actividades de diversIRcadón 
productiva, sin c%arrollo #  obras.

f*s.. ¿®s t.- virtud d i ^  objdto de la concebido maritma ee
hacer uso de infraestructura portuaria fiscal y l amparar 
actividades propias de te pesca artssaral, est#: Ministerio de 
Defensa Nacional, procederá a otorgar la concesión mwWws, 
eximiéndola de rendir la garantía establecida m  ei «rtio ito 16° 
de! Reglamento sobre Concesiones Marítimas, s íftjttrtW tió  que 
el concesionario: deber» :»  m  te escrita» púpiic» «  da# 
se reduzca el presente iá e to , su compromiso de tettemntear 

;• ,¡¡a»lipíef riesga o daño que » # »  las mejoras, i»  .señalada 
«andón a  amsideró atendidas las condlctortes
Socioeconómicas que atañen al sector pesquero artesanal y  ei 
compromiso asumido con eí Estado en atento a mantener en 
Buenas condiciones las m ejor» fiscales y ¡a# .condiciones da 
operativldad de la misma, m  beoafldo pesquór# »í
cual representa.

3.- Que, no existen inconvenientes en otorgar la concesión 
marítima, cuya vigencia se fijará hasta el 30 de Juta» de 2S23,



4,- la  informado por.

a) 61 Servido ém Impuestos Internas» V Dirección Regional Valparaíso» Departamento 
Regional Avaluaciones, según OAD. N° DAVOS.W W® 596, y Resolución Ex, M» 
DÁVG5.0O 1981, ambos del 20 de marzo de 2&13,

b) UyMreeción Regional de Pesca, Región de ¥aípaa(saj;según,Qw*lfte*teJM® 3588, del 
4 de febrero de 2013.

c j La Dirección de Obras de la Ilustre- Municipalidad da Quintero, según Certificado N* 
22» sin fecha, timbre notarial de fecha 12 de marzo 4<s2«iSs- s -< . .

é) la  Dirección tfe Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en virtud de io 
establecida «n el a ftíttia  29, dei Reglamento sobre Concesior.es Marítimas paro el 
expediente SIABC H® I ' ■■

§»- L» dispuesto en el:

a) D.F.L. N* 340, de 1960, dei M inisterio de H aciaid»: L«y sobre Concesiones 
Marítimas,

b ) ':,-..P .S. N® 2, de 2005, modificado por D.S. ti"5 213, de 20&ó, arabos dei Ministerio dé
: Defensa MecUfrtV: -8» ■ ■ ■■ i, Reglamento sobre Concesiones

Marítimas,
c) D.S. N° 19, de 2001, di ..........> - ■ - Seneral de sa Presidencia,
d) D.S, N® 1, de 1992, del M inisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina,

ftegiamentoparmsistáM ■ . s , n Acuática.
O.S. ■(* 1.340 bis, «te 19*1, de! M inisterio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
Marina, fiégíamentot Señera! de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral 
dé la  te p ilís » . :

f) d .l  N® 2.222, de 1978, de! Ministerio de O fensa Nacional Ley de Navegación.
g) Resolución N« 391, dei 16 de octubre de 2000, del Servicio Nacional de Pesca, 

Dirección Regional de Pesca» Valparaíso V Región, que aprueba el Programa de 
Administración para solicitud d«. concesión marítima de la Caleta Pesquera Artesanal 
denominada Ei Manzano, presentado por el Sindicato de Trabajadores 
Independientes Pescadores Artesanales y Actividades Conexas Caleta El Manzano, 
comuna de Quintero, provincia de Valparaíso, Reglón de Valparaíso»

b) Oficio Oró. OR0P. V N°078, dei 7 de febrero de 2033, que aprueba el Manual de 
Conservación oe Caleta de Pescadores El Manzano, Reglón de Vai paraíso.

I) Ley M® 20,424, Estatuto Orgánico dei Ministerio de Defensa tim '-om i. 
j)  tey N® 19.880. Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que fugen sos 

Artes de los» Órganos de la Administración del Estado.

D E C R E T O :

1,- O féflÉhSE ai SINDICATO DE -TRABAJADORES .ÍIBERER&1ENTES fBSCAQDRSS 
.'.PTLSVV'V-Mis Y ACTIVIDADES CQNCKAS BE CAieTO » -  HAtESWQ D8 QÜÍIB'ERO, 
organización chilena, RUT. M» 73,655.000-8» domiciliado m  la comuna de QMntero, 
Gregorio Arrteta N« 118» concesión marítima m«not sobre un sector d® terreno de playa, 
¿laya, fondo de mar, porción de agua y uso de mejora fecal, en «I Jugar dem>mln»d<s 
Caleta El Manzano de Quintero» comuna de Quintero, provincia de Valparaíso, Región de 
Valparaíso, individualizada en Sa ubicación seífetfada an ei plano « ° 142/13-5, dá tq»  WGS- 
84, (Pol dé avalúo $ .U . 20000-2), visado por: la Auterldatl Marítima de Quintero.

1#f|J§s
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.  4 - 247.90

Sector 3 -  tramo 3: Tiene una superficie de 4,014 mts,- (Vértices M-N-Z-c'-M , en el plano) 
se encuentra ubicado e indivlduaíljado por ías coordenadas geográficas y medidas que sé 
detallan;

' VÉRTICE LATITUD 3 : LONGITUD W VÉRTICES i MEDIDAS
; M L  33«46'S4^301 71*3153.57" M-N r 4.011 MTS
! • H ■ 71*3 Í'33 ,4?" N-Z 1.000 MTS
i 2 ____325465^421. 71«_Si3->,iQ* 2 -C  j 4,013 MTS

C' 32*4654,32*' •____ n ° 3 f 3 3 , « r 1.000 MTS

3.- La PUYA tiene una superficie total de 1.094,29* mtó.1 separada ir» dos sectores que, a 
continuación, se señala:

Sector l  -  tramo i ;  Tiene una superficie de í.O lí,026 mcr.-' (Vértices 4-8-C-D-E-A, en el 
plano) se encuentra ubicado *  individualizado par las coordenadas geográficas y medidas que 
se detallan;

VÉRTICE
•t

LATITUD S | LONGITUD W VÉRTICES ¡
„ .  A 32«46'S2J6' j__ 7 io 3 r3 4 .a r A-B i

_  8 „ „ 32*4652,35* < 71*31*33,76' e -c
_  c ....... 324653,70" ». ; 7 i« m * s r c-d ;
........D....... 32*465 5.1?  ^ : 71*31 D-E 1
.  . e . 32*4655,0?-, ' ... 2l«3r35S4;- i £-A I

MEDIDAS
m tsT"

SO .390 MTS. 
10,358 MTS. 

105,379 MTS.

Sector 3 -  trame 2- Tiene una superficie oe 80,272 mtsc <Vértices A ’ *8 ‘ -N-M-A',  en el 
plano) se encuentra «Picado e individualizada por ías coordenadas geográficas y medidas qu» 
se detallan:

V- ■ ■.
,• . . . 

la titu d  $ lo ng itud  w VÉRTICES | MEDIDAS
___ A ” _ J _ ....32*46-53,86*...... 7i«31’I l S r  ; A -B‘ i 4.121 MTS.

8 32*46-53,98" 71*3152,91" *••41M'~H  I 19.531 MTS.
N 324654,40" 71*3133,4?" N-M i 4,011 MTS.

.... «  • 32*46-54,30* 71*31*33.57* ;'"‘~ Ís W fi'.._ L _ 2S^60M rsi _ ¡

4.- B FONDO DE MAR (Sector 3 -  tramo 1) tiene una superficie de 646,404 mts," (Vértices 
V-W-X-Y-B * -A' -V, en el plano) se encuentra ubicado e índMduatoado por las coordenadas 
geográficas y medidas <j«e se detallan:
r ------ r

VÉRTICE ■ LA Trruo  s LONGITUD W
‘1

VERTICES MEDIDAS
v  : 32*4652,50" 71*3131.16* V-W 19.936 MTS.
w , 32*4652,98* 71*3130,65* w -x 24.542 MTS. ,
X i 32*4653,51* 71*3131,36' >:-y 15,869 MTS.

32*4653,12* 71*3131,77" v - r 39.588 MTS.
fc.H'S-é..:-- 32*4653,98" 71*3132,91" 8 - - A -  , 4.121 MTS.

A ^ L 32*4653.86" 71*31*32,98* A*-V i 63.135 MTS.



5,- la  tís a Ó M  m  AOUÁ es la necesaria para amparar te instatedón y «so de 32 boyas pai 
emtiarwEiíM^: inenores. Se «¡cuarto ubicado e IrxSIviduaíizacte per tos sigu ieres vértices

v a n e LATITUD S LONOirUDW
81 32» 46’ 53,00* 71* 31'29,37"
82 32» 46‘ 53,29' 71» 31'28,«f
B3 ,J2»«* 53,87" 71» 31'27 AS"
84 322 46*53,»' 71» 31' 26,46*
■i> 32® 46’ 53,44'* 71«3#1Sa Í* sí1
Sé 32*46*53^1"
87 : 32t4g< s i jg * 71*31*25,41»
B3 32*46 5183* ? i* 3 í» ,¿ “
88 e*4b'SíJ,«9* 7í« 31’ 26,46*

aiü  , s 2 « « s « r 11» 31'27,té**
811 32» 4Ó* 90.30“ 71* 31' 2?,38*

.. '.BU 32» 46'50,38“ 71*31*28,14*
MB 32» 46' 49.93’ 71» 31* 28,65*

MM 32*46*49,54' '71*aí2% 49"';
815 32* 46’ 49.30* 71» 31*30,72*

ü iB  : 3 «46* 30.06” 71*31*30,66*
8 » 32* 46-10,44* 7 .1 *3 í3 S ,ir

í , . a s 32» 46*SI,2t* 71* 31* 30,24“
} 819 32«46’ S lJ2" 71*31* 29,49*
1 B20 32*46*5124“ 72* 31* 29,57“

834 32*46*50.72“ 71» 31* 29,04*'
S S , 32*46* 51 32' *1*31Í2 í A2’ i jí

lZ ® i 32« 46* 51,74* 71* 3122,79*
* á : 32* 4b' 52.30" 71» 31* 29,24*
S2S 32* 4g' 52,32»
826 32» 4» 52,62" 71» 31* 28,10*
827 i* !l¡P ÍS 'Í¿ 3 ? S v |¡ 71* 31‘ 2738*
ÍES 32*«*S2,4? 71» 34 26.90"
829 22» 46'5174* 71* 31' 27.77*

3¿« 46* 52,20" 71» 31* U 2 T
831 :P  32»4ffS0,7C 71* 33' l i . W
832 32546*49.67 I.» T ja l ia l I R f

ia  u&tgwon definitiva de i »  boya» s a i detaranaéa por te Autoridad Mantimti «Se Quintero,

•"¿
i &



■ ■
2mm

6-- Las mejoras Asentes son ias siguientes:

JBsspit* «teata»qu% oprapuesto por;

Pu«nte: Obra de hormigón armado por seis cajones, unte» te  108 «M3, total 648 *»3, tesa 
de hormigérj armado ¡®n 840 mts,1

Cabezo; Muros de hormigón masa, son 2,868 mise 
embarcaciones.

«tfcado par* «i atrasiue de

... Son 2 obstrucciones planas de hormigón masa, s y jx rfi« ¡ 2S2 mts,1 , se Intentan
-<4Mníl *0Mk PWtoBSWtó" <te muelles o malecones, de dtsBAfes niveles para operar 
------ tatas «aferentes marees, aña 200 7, buen estado de conservación,

? 2wWC mis.* tomada por rellenos estefaazades, compasados 7 pavimentada con
i»  a s í* »  de 5 cms, de espesor, asna confina» por mee» de hormigón, Destinada 

at tránsan de vehfette y camiones y actividades varias, a te  2006. buen estado de 
«msfcfvjdfrt.

SO i
« t  i O 'j 
1.'.'
J~ ¡ 
o  i
t i l !

Superficie talas í.3E*8 mis.* , attsañíleríe, a te  280?, buen astado de conservación.
Sector A: ocnstruodones destinadas a oficinas administrativas y « te te .
Sector B: cssfistrwxfcftes destinadas a albergar proceso, almacenante- to y cemwdtessción. 
rector C: m ótete; te s a n te * as resguarde de « a te riá d e  pea».

Cierre»
: • •• • ■--- ■• ■ ■ 1007, súñ 30 metros: lineales,

t
$ph S, «na de d «  gánete* y  . cuate  de un gancho, teste  p tia n te te  de 0 .mts. de atora, 

tíriá: ó'í®®
Ojrrwsponds a una grúa áe motor diesel con hulche hidráulico, giro de ISO* con cabina «Se 
«pefteor cerrada- Capacidad de levan!» de 4,5 tan. A te 1995. Mal estado de «nsewaeión.

I»-» 445 mts.1 pera pintes y para a circulación de vehículos particulares y de carga.

?.* El «áte!» de asta concesión marítima, en los secto r* otorgados, es hacer uso de la 
W raesteeturs fiscal d i apoj® de ía pesca artesanal detallada en el párrafo precedente,
ampare............................. 12 boyas 8B""a*wwe para « n tjM w d o n * menores; realizar
actividades propias te  la pesca artesa»! y actividades te  tftventffícatión productiva, sin 
desarrollo te  obras.

8.- 6! concesionario deber* dar curopümiemo a las siguientes obl-gacienes;

a) Sé proteja absolutamente al concesionario arrojar ai mar m  forma directa o 
indirecta, energía, materias o sustancias nocivas, provenientes de sus Instrtactenes, 
conferirle a las disposiciones contenidas en el fe.t, i#  2,222, del 2i  de mayo de 
1928, áel Ministerio de Defensa festona! y D.S. N® I,  te i 6 d* s riere de 1992, dpi 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, sin petjúlei» de las 

,-csss-,ex1f«n ^ is  ambientales establecidas *n  otros cuerpos legales que ««-trien sobre ía '
:#í?SvSSII|aterta-

i j |  Ijp^um piirolerito a So establecido en. los articules N° 21 y N* 22 del Ralam ente 
¡ i í i f  , f-yg -A ^o ^^n ce s te n e s  Marítimas,

: ÍSí
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1S,“ Sámase at «neestonarío de la obligación da constituir una garantía a favor cteí Pisa», 
per ú»  <te la infraestiw fcra fiscal. En so reemplazo, deberá ifla a ife ta r m  ía escritura 
pública a q t»  se reduasi el presante «tecrnto, m  rxmptombo de iüém nbar cualquier r its ®  o 
áafS s^e su&sn tas m ejo is.

16.- La Autoridad Marítima notificará por car® certificada al cpnw ttjnario t f  ffiis s o tt 
■. -• •■■ - .. ..'■ ■■■ rtf- ' .•ínr,v:<* desde te itedM fte sii Ingreso m  la Captará# de
Puerto.

J 6 k  S  grasante decreta deten» ser reduélete a escritor» pública fo r  gi ««ceslOBartú dentro dd 
gÉ»- á * p  ífes cm aám  -desde la fecha en que Sa MWméadSartta»?i¡iÍR q«e ef*Silm»rtte a) 
ite iwwete site  teerato per carta «Macada, facaítándo* alfcswwróSwednóal da Viña d é  Mar 
í » r  « u sa n te  «* nepresenteoón del esas, sienife mMSemm « o s a  éñ sferogaáS» si 
toeumpinrasrita de esta obligación, Previamente dr-beri comprobarse e! pago do la tatito 
« á te te  tetotennaste, to cual deberá consignarse en »  «scrttwa, orno  asimismo ¡a 
MsptoKléí» sí» todas fas esnáioones y obligsctones cue le toipona «■) presente decreto, Los 
ijm—wwr ■* a escriture pública serán de rargo deí « losS w a fte .

i t e :  t i  i — arte áecns» porte ser impugnado ante este Saerotate te  Estacto, a ttwés «le la
inteipqpiitea ¡te «¡cureo ú& reposióón esnteinplaío en el arttoto 59 de to Ley N° 19.880, 
de!iín» éés0am  de S oías hábitos «sntadss desde to resp ^va notitecióii, te  aetetiof, sin 
pe»liili:teite!w *intát recursos adminístwtívos <|«e esatótoa djati*»tof y lo? juhsdlsxtenates, a 
que baptlasBr,, ;

%. Anótese, «a ta re » «n  é  taraste™» a» Sienes Nadortates, básese mzim y «sompráquess.

FOOl  OSCAR E líR iH íÁ  FERRER, Ministro «Je Defensa ̂ p fe h a l subrogante, tq que 
transcribe para a» «towxlfflíento, Afefts© VARGAS jt tg »  §abse&Aarl& para -tos 
fuerzas Amadas.

JÜR ORDEN. DEL P R fS ffiS ffB  06 »  REPOBUCA
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